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AFLR  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez para lo que estime 
proveer. Bucaramanga, 18 de noviembre de 2022.  
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciocho de noviembre de dos mil veintidós. 

 
Ahora bien, como el demandado ALVARO ROMAN ALVAREZ CLAROS C.C. 
91.295.474, formuló objeción al juramento estimatorio, se ordena correr traslado y 
conceder el termino de cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, para que aporte 
o solicite las pruebas pertinentes, de acuerdo a lo previsto en el inciso 2 del Art. 206del 
C. G. P.   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: Correr traslado de la objeción al juramento estimatorio formulado por 
ALVARO ROMAN ALVAREZ CLAROS C.C. 91.295.474, y conceder el termino de cinco 
(5) días a la parte demandante, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 210. Fijado a las 8: a.m. del día 21 de noviembre 
de 2022 en el estado electrónico disponible en la web de la 
Rama Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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